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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 
28 junio 2023 

  
 
Expediente 128/2022, Código SEGEX 1115212F: SERVICIO DE 
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
DE ZONA DE BAJAS EMISIONES. 
 
Fecha y hora de celebración: 28 junio 2023, a las 09:15 h. 
 
Lugar de celebración: Videoconferencia. 
  
Asistentes 
 
Presidencia: D. Fernando Ortega Fernández, Servicio Contratación. 
 
Secretaría: Dª. Ana María Núñez Martínez, Servicio Contratación. 
 
Vocales: 
 
- Dª. Mª Ángeles López Parreño, Asesoría Jurídica. 
- Dª. Carmen Ibañez Martínez, Intervención General. 
- D. Pablo Mañas Picazo, Servicio Promotor. 
 
 
Orden del día: 
 
1º. Otros: Subsanación de errores material en garantía complementaria en acta 
de la Mesa de Contratación de fecha 21 de junio de 2023. 
 
 
Se Expone: 
 
1º. Vista el acta de la Mesa de Contratación de fecha 21 de junio de 2023, de 

valoración de justificación de baja anormal, así como de criterios evaluables 

automáticamente y propuesta de adjudicación, se ha observado error material en 

lo relativo al requerimiento del importe de la garantía a constituir por la UTE a 

constituir por las mercantiles COLIN BUCHANAN CONSULTORES, S.A. y 

SENER INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A.U. En concreto, en el punto 7º, se 

propone el requerimiento a la citada mercantil, para que en el plazo de siete días 

hábiles acompañe la documentación que se señala a continuación: 
‘[…] 

D) Constitución de Garantía Definitiva: equivalente al 5% del precio final ofertado, excluido 

el IVA, por importe de 3.223,14€    .- €. (…)’ 

 

2º. Visto el apartado 9 del cuadro de características del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares en el que se indica: 

Servicio de Contratación

Expediente 1115212FNIF: P0200300B

28-6-23 Acta mesa de contratación corrección error material. Exp. 128/2022 - SEFYCU 4392875

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://albacete.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AEAC CZTF F22V HE4U ECVTAYUNTAMIENTO DE ALBACETE

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 O
RT

EG
A 

FE
RN

ÁN
DE

Z
PR

ES
ID

EN
TE

 D
E 

LA
 M

ES
A

28
/0

6/
20

23

FIRMADO POR

AN
A 

M
AR

ÍA
 N

ÚÑ
EZ

 M
AR

TÍ
NE

Z
SE

CR
ET

AR
ÍA

 D
E 

LA
 M

ES
A

28
/0

6/
20

23

Pág. 1 de 2

https://albacete.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=AEACCZTFF22VHE4UECVT
https://albacete.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=17511916&csv=AEACCZTFF22VHE4UECVT
https://albacete.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=17512402&csv=AEACCZTFF22VHE4UECVT


 

2 

 

9.- GARANTÍAS:  

 PROVISIONAL: No se requiere. 

 DEFINITIVA:    Sí se requiere; 5% del precio final ofertado, excluido el IVA. 

 COMPLEMENTARIA: Sí se puede requerir, por una cuantía total del 10% del precio final 
ofertado, excluido el IVA, en el caso de que la oferta del adjudicatario resultara inicialmente 
incursa en presunción de anormalidad. 

 

3º. En consecuencia, el importe correspondiente a la Garantía Definitiva y 
complementaria sería por una cuantía total del 10% del precio final ofertado, 
excluido el IVA, toda vez que la oferta del adjudicatario ha resultado inicialmente 
incursa en presunción de anormalidad, sería 6.446,28.- €. 
 

4º. Según lo establecido en el artículo 109, apartado 2º de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuya virtud: 
‘Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos’. 
 

5º. En consecuencia, se procede a la corrección del error material detectado en 

en el punto 7º apartado D) del Acta de la Mesa de Contratación de fecha 21 de 

junio de 2023, de modo que 

Donde dice: 

‘[…] 

D) Constitución de Garantía Definitiva: equivalente al 5% del precio final ofertado, excluido 

el IVA, por importe de 3.223,14€    .- €. (…)’ 

 

Debe decir: 
‘[…] 

D) Constitución de Garantía Definitiva y complementaria por una cuantía total del 10% 

del precio final ofertado, excluido el IVA, por importe de 6.446,28.- €.’ 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, 

redactándose la presente Acta, certificada por la Secretaría de la Mesa con el visto 

bueno de su Presidente.  
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